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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los n ú m e r o s de 
este B O L E T I N , d i spondrán que se 
fije un eiempiar eñ el sitio de costum
bre, donde p e r m a n e c e r á hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cu ida rán de con
servar ios B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año . 

SE P U B L I C A T O D O S L O S D I A S 
: E X C E P T O L O S F E S T I V O S : ; 

Se suscribe en la Imprenta provincial , 
(independencia 16), a 40 pesetas al a ñ o , 25 
al semestre, y 15 al tr imestre. 

Los edictos y anuncios de todas clases 
a 0,50 pesetas la l ínea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Adminis t rac ión del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar a l Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasaran ai Administrador de 

dicho per iódico (Real orden de 6 de 

A b r i l dé 1859). 

Presidencia del Consejo de Min 3 stro H 
Decreto prorrogando por treinta días 

más, á partir del 13 del actual, el 
estado de alarma declarado por De
creto de 10 de Mayo de 1935 en los 
territorios de los Gobiernos generales 
de Asturias y Cata luña (con excep
ción de Barcelona y su provincia en 
qne se mantiene el estado de guerra, 
decretado en 28 de Junio últ imo) y 
en las provincias de Madrid, Zarago-
:o, Guipúzcoa, Vizcaya, León, Hues
ca, Navarra, Patencia, Santander y 
Teruel y plazas de Soberanía Ceuta 
!/ telilla; y prorrogando por igual 
numero de días el estado de preven-
cion en las restantes partes del terri

torio nacional. 
ro l(*emdisponiendo que la Dirección 

'•j^eral del Instituto Geográfico, Ca-
Wral y de Estadística proceda in
na t amen te a la rectificación del 
ên-0 Pectoral, con sujeción a lo 

iUe Se establece en los artículos que 
* f e r i an . 

Qj ^lninistración provincial 
CQ CÍÓn Provincial d6 León.— 

fisión Gestora.—Anuncio. 

durada- ^ 
fcsn* lri<lustria.—Anuncio sobre 

^ y medidas. 
^icíos^in.Í8tPación municipal 

ae Ayuntamientos. 
Pelicular. 

Presidencia del Cénselo de Ministros 
DECRETOS 

De conformidad con el Consejo de 
Ministros y a propuesta de su Presi
dente, formulada previo acuerdo de 
la Dipu tac ión permanente de las 
Cortes, con arreglo a lo prevenido en 
el a r t í cu lo 42 de la Const i tuc ión , 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Art ículo 1.° Se prorroga por trein

ta d ías más , a partir del 13 del actual 
el estado de alarma declarado por 
Decreto de 10 de Mayo de 1935, con 
sujeción a lo preceptuado en la v i 
gente ley de Orden púb l ico , en los 
territorios de los Gobiernos genera
les de Asturias y Ca t a luña (con ex
cepción de Barcelona y su provincia 
en que se mantiene el estado de gue
rra decretado en 28 de Junio ú l t imo) 
y en las provincias de Madrid , Zara
goza, Guipúzcoa, Vizcaya, León, 
Huesca, Navarra, Falencia, Santan
der y Teruel, y plazas de soberanía : 
Ceuta y Melil la. 

Ar t ículo 2.° Se prorroga por igual 
n ú m e r o de días , a contar desde la 
misma fecha,el estado de prevenc ión 
en las i estantes partes del terri torio 
nacional. 

Dado en Madr id a 13 de Septiem
bre de 1935.—Niceto Alcalá-Zamora y 
Torres. —E\ Presidente del Consejo de 
Ministros, Alejandro Lerroux García. 
{Gaceta del día 14 de Septiembre de 1935) 

•«• * 

E l Decreto de 5 de Noviembre de 
1933 dispuso la rectificación del Cen
so formado en v i r tud de lo que por 
Decreto de 26 de Enero de 1932 se 
ordenaba, toda vez que en lo no pre
visto en la Ley de 27 de Jul io de 
1934, o que no esté rectificado por 
Leyes de la Repúbl ica , regirá la Ley 
de 8 de Agosto de 1907, la que en su 
a r t í cu lo 10 establece que el Censo 
está sujeto a rectif icación anual. 

Cumplido este precepto en el a ñ o 
1934, es oportuno y necesario, a fin 
de dar cumplimiento a la legalidad 
establecida, proceder en el a ñ o ac
tual a una nueva rectif icación del 
Censo electoral formado en c u m p l i 
miento de lo que ordenaba el Decre
to de 26 de Enero de 1932 y claro es 
que las normas a que la rect if icación 
ha de someterse procede sean a n á l o 
gas a las establecidas en el Decreto 
de 5 de Noviembre de 1933. 

No obstante, y como consecuencia 
de la experiencia obtenida en la ú l 
t ima rectificación, en la que hubo de 
autorizarse la amp l i ac ión de los pía-
zos señalados para la remis ión de re
laciones certificadas por las diferen
tes autoridades; el de exposición al 
púb l i co de las listas provisionales, y 
el de impres ión de las listas definit i
vas, es oportuno conceder de ante-



• 
mano una mayor ampl i tud a los re
feridos plazos, teniendo en cuenta 
para señalar su extensión las p ró r ro 
gas concedidas, pero con el criterio 
de que, amoldados los plazos a las 
necesidades ya conocidas, no proce
derá , en n i n g ú n caso, salvo por cau
sa imperiosa y convenientemente 
justificada, la p ró r roga de plazo al
guno de los que al objeto se señalen. 

Por lo que respecta a la fecha má
xima que, como l ímite , ha de esta
blecerse para la inc lus ión en el Cen
so, tanto en las listas generales como 
en las adicionales, es conveniente se
ña l a r para las primeras el 30 de No
viembre del corriente a ñ o , exten
diéndose el derecho para inc lus ión 
en las adicionales hasta 30 de No
viembre de 1936, un a ñ o después, al 
objeto de que, como ha sucedido en 
la renovac ión y rectificación ú l t imas 
tengan cabida en el Censo quienes 
adquieran el derecho electoral en el 
per íodo intermedio de dos rectifica
ciones. 

En mér i tos de lo expuesto, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros 
y a propuesta de su Presidente, 

Vengo en decretar: 
Art ículo 1.° La Dirección general 

del Instituto Geográfico, Catastral y 
de Estadís t ica p rocederá inmediata
mente a la rectif icación del Censo 
electoral, con sujeción a lo que se 
establece en los ar t ícu los siguientes. 

Art ículo 2.° Desde el día 15 de 
Septiembre al 10 de Octubre, se re
m i t i r á n a los Jefes de Estadís t ica de 
las respectivas provincias lassiguien-
tes relaciones certificadas, que com
p r e n d e r á n desde la fecha a que al
canzaron las expedidas en v i r tud del 
Decreto de 5 de Noviembre de 1933 
hasta el día en que se expidan las 
correspondientes a la rectif icación 
del año actual: 

Primero. Los Jueces de primera 
instancia e ins t rucc ión , una de los 
individuos de uno y otro sexo de 
ve in t idós o m á s años de edad com
prendidos en los pár ra fos primero al 
cuarto inclusive del a r t ícu lo 3.° de la 
Ley de 8 de Agosto de 1907, y otra de 
aquellos respecto a los cuales hayan 
cesado las causas de incapacidad a 
que se refieren los pár rafos del cita
do ar t ícu lo . 

Segundo. Los Delegados de Ha
cienda, otras dos de los de la misma 
edad que estén comprendidos o res
pecto de los cuales hubiese cesado 

la causa de incapacidad a que se 
refiere el caso quinto del repetido 
ar t ícu lo 3.° de la citada Ley. 

Tercero. Los Alcaldes, la de los 
individuos de uno y otro sexo de 
veint i t rés o m á s años de edad que 
hayan adquirido la vecindad o 
cuenten en el Municipio un año , por 
lo menos, de residencia; otra, de los 
que la hayan perdido; otra, de los 
a u t o r i z a dos administrativamente 
para implorar la caridad públ ica ; 
otra, de los que cumplan veint i t rés 
años hasta el día 30 de Noviembre 
de 1936. inclusive, expresando día , 
mes y a ñ o en que los cumplen y otra 
de los que completen el a ñ o de resi
dencia en el t é r m i n o munic ipal has
ta la misma fecha, expresando tam
bién día, mes y año en que ello 
ocurra. 

Cuarto. T a m b i é n r emi t i r án los 
Alcaldes re lac ión certificada de los 
electores que figuren en el Censo y 
de los cuales conste que han cam
biado de domici l io , expresando, a 
m á s del domici l io antiguo y el mo
derno, el distrito y sección a que 
cada uno de estos domici l io perte
nece. 

Todas las expresadas relaciones se 
remi t i r án dentro de las fechas seña
ladas, so pena de incur r i r en las res
ponsabilidades que determinan el 
párrafo octavo del ar t ícu lo 15 de la 
Ley y los ar t ícu los 16, 65, 75 y 86 de 
la misma. 

Art ículo 3.° Los Jefes provincia
les de Estadís t ica r emi t i r án el día 31 
de Octubre a los Alcaldes tres listas 
por cada Sección: una, de los i n d i v i 
duos que deban ser incluidos en el 
Censo, por tener en 30 de Noviembre 
del corriente año la condic ión de 
electores; otra, de los que deban ex
cluirse, y otra, de los que adquieran 

I el derecho electoral a partir de 30 de 
! Noviembre del a ñ o actual hasta 30 
¡ de Noviembre de 1936 
i Los Alcaldes a c u s a r á n inmediata-
, mente recibo de las listas y, bajo su 
j responsabilidad y la del Secretario 
¡del Ayuntamiento, las fijarán al pú
blico, juntamente con las impresas 

j del Censo vigente del Municipio, en 
los sitios de costumbre, en los cuales 
p e r m a n e c e r á n de sol a sol desde el 
día 5 al 30 de Noviembre, ambos in
clusive, y, a d e m á s , lo a n u n c i a r á n al 
vecindario por pregón o por los me
dios de uso en la localidad. 

Art ículo 4.° Durante los veintiséis 

días que dure la exposición de I 
listas, todo elector podrá reclam S 
contra inclusiones, exclusiones ^ 
cualquier error de las mismas a\xn 
que no le afecten personalmente 

Las reclamaciones se presentará 
con los justificantes oportunos al Se 
cretario del Ayuntamiento respecti 
vo, el cual d a r á recibo de la recia 
mac ión y la elevará, informada, en 
el plazo de diez días , al Jefe provin
cial de Estadís t ica para su resolu
ción, quien las publ ica rá con fecha 
31 de Diciembre en el Boletín Oficial 

Contra las resoluciones de los Je
fes provinciales de Estadística podrá 
recurrirse del 1.° de Enero al 8 del 
mismo, ambos inclusive, ante el co
rrespondiente Tr ibuna l de lo Con
tencioso, el cual resolverá antes del 
15 de dicho mes, notificando inme
diatamente la resolución a la Sección 
provincial de Estadíst ica que pro
ceda. 

Art ículo 5.° Terminado el período 
de rectificación de las listas que se 
citan en el a r t ícu lo 3.°, se formarán 
por las Secciones provinciales de Es
tadís t ica las definitivas, dos por cada 
Sección electoral: una general, de to
dos los que en 30 de Noviembre de 
1935 tengan ya la condición de elec
tores, y otra adicional, de aquellos 
que la adquieran a partir de dicha 
fecha hasta el 30 de Noviembre 
de 1936. 

En esta ú l t ima se ha rá constar, 
jun to a cada inscrito, el día, mes y 
año en que a d q u i r i r á la condición 
de elector. 

Las expresadas listas quedarán ter
minadas el día 31 de Marzo de 1^>-

Los Jefes de las mencionadas bec-
ciones, después de consignar en las 
listas de cada Sección electoral la Ü-
ligencia de ser definitivas, las rem 
t i rán a los Gobernadores civlles'!¡ne. 
sejeron de Gobernación de la l» 
ralidad de Cataluña, las de bar de la Generalidad^ na; Comisarios 
Cata luña, las de Gerona, ^ t[. 
Tarragona, y Delegados 
vos de Ceuta y Melüla. P^BJ^ 
una vez visadas por estas . ^ ^ 
des. ordenen su P u b I l f . ^ ^ / n ^ ' 
mero extraordinario aei 

cíal- , c nrovincia-
Artículo6.0 Los Jefes p r ^ , 

les de Estadís t ica ha rán ia ^ laS 
r ías correcciones de prue 

^ üstas 
Las erratas advertidas 

en 



electores publicadas d e b e r á n sub-
oarse por medio de apénd ices i m -

•̂esos, previa escrupulosa compro-
^ación hecba por los Jefes provincia
les de Estadística. 

\rticulo7.0 Las Diputacionespro-
inciales o Corporaciones que las 

sustituyan, p rocede rán a la publica
ción en n ú m e r o extraordinario el 
día 31 de Mayo de 1936, de las listas 
venérales y adicionales de la provin-
cja} y remi t i rán a los Alcaldes, en 
pliego sellado y certificado, un ejem
plar del Censo electoral respectivo, 
el cual, custodiado por el Secretario, 
constituirá el Registro oficial de los 
electores del Municipio. 

Además, p u b i c a r á n en uno o m á s 
tomos el Censo electoral definitivo 
de la provincia, enviando un ejem
plar del mismo a la Junta Central 
del Censo electoral, al Congreso de ; 
los Diputados, Director general del | 
Instituto Geográfico y Catastral y de \ 
Estadística, Presidente de la Audien- | 
cía, Jueces de primera instanca de la 
provincia y Jefe de la Sección pro- j 
vincial de Estadís t ica . 

Dado en Madrid a siete de Sep-i 
tiembre de 1935.—Niceto Alcalá-Za- i 
mora y Torres.—ElPresidentedel Con
sejo de Ministros, Alejandro Lerroux 
García. 
(Gaceta del día 14 de Septiembre de 1935) | 

ación p r o r á i í a l 
COMISIÓN GESTORA 

P R E S I D E N C I A 

ANUNCIO DE SUBASTA 
Esta Presidencia aco rdó seña la r el 

la 8 de Octubre p róx imo, y hora de 
as ̂ 0Ce. de la m a ñ a n a , para la cele-
acion de la subasta para las obras 

^construcción del grupo de caños 
dg p8 e' arroyo Navianos, en Huergas 
^araballes, bajo el tipo de nueve 
ĥg1611̂ 0 cuaren^a y sê s Pesetas con 

^rta^3 ^ c^nco cént imos , que i m -
verjj. ê  Presupuesto, cuyo acto se 
^CQ03^ 611 ê  sa^n ^e sesiones de 
éj (je^)0racíón, y será presidido por 

^em* ^^Putación o por el Vicepre-
i ^Sr^n-611 SU casc' C011 asistencia 

-f ^ a l P 1Puta(l0 provincial nombra-
íel actoeCt? - Secretario que d a r á fe 
^^sta' SÍrviendo de para la 

^ ? proyecto, pliego de condi-
acultativas y económico -

administrativas que se h a l l a r á n de 
manifiesto en Secretar ía , todos los 
días laborables, durante las horas de 
diez a trece. 

La fianza provisional que d e b e r á n 
constituir los licitadores que concu
rran a esta subasta, se eleva a cuatro
cientas cincuenta y siete pesetas con 
treinta y cuatro cént imos , equivalen
tes al 5 por 100 del precio tipo y al 
10 por 100 del precio de contrata la 
fianza definitiva. 

A c o m p a ñ a r á n los licitadores la 
cédula personal y el resguardo de ha
ber constituido en la Caja general 
de Depósitos o en la de la Deposita
ría de esta Dipu tac ión , la fianza pro
visional a que se hace referencia, 
dirigiendo sus proposiciones bajo 
sobre cerrado, con arreglo al modelo 
que figura a con t inuac ión y exten
didas en papel sellado de la clase 
sexta (4,50 pesetas) y t imbre provin
cial de una peseta, debiendo presen
tarse aquél las en la Presidencia del 
Tr ibuna l en el acto de la subasta. 

El plazo para la ejecución de las 
obras será el de dos meses. 

En caso de resultar iguales dos o 
m á s propuestas, se verificará en el 
mismo acto l ici tación por pujas a la 
llana durante el t é r m i n o de quince 
minutos, y de existir igualdad, se de
cidi rá por sorteo la ad jud icac ión del 
servicio. 

A la subasta p o d r á n concurr ir los 
licitadores por sí o representados 
por otra persona con poder para ello, 
declarado bastante por el Letrado 
con ejercicio en la localidad. 

Se hace constar que ha transcurri
do el plazo fijado por el a r t ícu lo 26 
del Reglamento para la con t ra tac ión 
municipal de 2 de Julio de 1924, sin 
haberse presentado rec lamac ión al
guna contra el acuerdo de celebra
ción de esta subasta y la ap robac ión 
de los pliegos de condiciones que 
han de regirla. 

León, 12 de Septiembre de 1935.— 
El Presidente, Pedro F. Llamazares. 

Modelo de proposición 

Don mayor de edad, vecino 
de . . . . , que habita en con cédu
la personal clase n ú m e r o . . . . , 
expedida en con fecha 
obrando en su propio derecho (o con 
poder bastante de D , en cuya 
representac ión comparece) teniendo 
capacidad legal para contratar y no 
estando comprendido en ninguno 

de los casos a que se refiere el a r t í cu 
lo 9.° del Reglamento de 2 de Julio de 
1924, enterado del anuncio inserto 
en el BOLETÍN OFICIAL n ú m e r o . . . . 
del día . . . . . de así como 
de los pliegos de condiciones fa
cultativas y económico-admin i s t r a 
tivas y d e m á s requisitos que se 
exigen para tomar parte en la su
basta , y conforme en todo 
con los mismos, se compromete . . . . , 
con estricta sujeción a las condicio
nes de los mencionados documentos, 
por la cantidad de . . . . ( aqu í la pro
posic ión por el precio tipo o con la 
baja que se haga; advi r t iéndose 
que será desechada toda la que no 
exprese, escrita en letra, la cantidad 
de pesetas y cént imos) . Igualmente 
se compromete a abonar a los obre
ros de cada oficio y categoría, de los 
que hayan de ser empleados en las 
obras, la r e m u n e r a c i ó n por jornada 
legal y horas extraordinarias en can
tidad que en n i n g ú n caso sea menor 
a los tipos que se abonen en las loca
lidades donde esta obra ha de reali
zarse y establecidos por las entidades 
para ello competentes. 

(Fecha y firma del proponente). 

N ú m . 727.-57,50 ptas. 

Jefatura de Industria 
de León 

PESAS Y MEDIDAS 
La c o m p r o b a c i ó n de Pesas y Me

didas correspondiente al a ñ o de 1935, 
e n los Ayuntamientos siguientes, 
e m p e z a r á n el día y horas que a con
t inuac ión se expresan: 

Luci l lo , 16 de Septiembre, a las 
diez, 

Luyego, 16 de ídem, a las catorce. 
Castrillo de la Valduerna, 17 de 

ídem, a las diez. 
Destriana,17 de ídem, a las catorce. 
Castrocontrigo, 18 de ídem, a las 

diez. 
Encinedo, 19 de ídem, a las diez. 
Castrillo de Cabrera (en Nogar), 19 

de idem, a las catorce. 
Truchas, 20 de idem, a las diez. 
Quintana y Congosto, 21 de idem, 

a las diez. 
Vi l l amontán , 21 de idem, a las 

catorce. 
Palacios de la Valduerna, 23 de 

idem, a las diez. 
Santa María de la Isla, 23 de idem, 

a las catorce. 
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Riego de la Vega, 24 de idem, a las 
diez. 

Soto de la Vega, 24 de idem, a las 
catorce. 

San Cristóbal de la Polantera, 25 
de idem, a las diez. 

Cast rocalbón, 26 de idem, a las 
diez. 

San Esteban de Nogales, 26 de 
idem, a las catorce. 

Santa Elena de J a m ú z , 27 de idem, 
a las diez. 

Quintana del Marco, 27 de idem, 
a las catorce. 

Al i ja de los Melones, 28 de idem, 
a las diez. 

Roperuelo del P á r a m o , 30 de idem, 
a las diez. 

Pozuelo del P á r a m o , 30 de idem, a 
las catorce. 

San Adr ián del Valle, 1.° de Octu
bre, a las diez. 

Cebrones del Rio, 1.° de idem, a 
las catorce. 

La Antigua, 2 de idem, a las diez. 
Luguna de Negrillos, 2 de idem, a 

las catorce. 

Zotes del P á r a m o , 3 de idem, a las 
diez. 

Pobladura de Pelayo García, 3 de 
idem. a las catorce. 

Laguna Dalga,^ de idem, a las diez. 
Santa Mar ía del P á r a m o , 4 de idem, 

a las catorce. 
Bercianos del P á r a m o , 5 de idem, 

a las diez. 
San Pedro Bercianos, 5 de idem, 

a las catorce. 
Bustil lo del P á r a m o , 7 de idem, a 

las diez. 
Urdía les del P á r a m o , 7 de idem, a 

las catorce. 
Regueras de Arr iba , 8 de idem, a 

las diez. 
Villazala, 8 de idem, a las catorce. 
Valdefuentes, 9 de idem, a las 

diez. 
Lo que se hace púb l ico para co-

cocimiento de las Autoridades y que 
éstas a su vez lo hagan saber a los 
interesados. 

León, 12 de Septiembre de 1935.— 
El Ingeniero Jefe, Antonio Mart ín 
Santos. 

AdmímstracíoD nuinícipai 
Ayuntamiento de 

Villafer 
Confeccionado el repartimiento de 

ganader ías , correspondiente al Se 
gundo semestre del año en curso se 
halla expuesto al públ ico en la Se
cre tar ía munic ipal por término de 
diez días al objeto de reclamaciones. 

Villafer, 10 de Septiembre de 1935 
— E l Alcalde, Leandro Serrano. 

Ayuntamiento de 
Santa Cristina de Valmadrigaí 

Las cuentas municipales corres
pondientes al ejercicio de 1934, que
dan expuestas al públ ico por espacio 
de quince días, para que los habitan
tes del t é r m i n o municipal puedan 
examinarlas y presentar contra éllas 
las reclamaciones procedentes, den
tro del expresado plazo. 

Santa Cristina de Valmadrigaí, 11 
de Septiembre de 1935. —El Alcalde, 
Fernando Castañeda . 

COMPAÑÍA NACIONAL 1 LOS FERROCARRILES DEL OESTE DE ESPAÑA 

LÍNEA DE PLASENCIA A ASTORGA 

A V I S O A L P Ú B L I C O 

S U P R E S I Ó N D E G U A R D E R Í A E N V A R I O S P A S O S A N I V E L 
Esta C o m p a ñ í a , ea cumplimiento de las disposiciones vigentes sobre el particular, tiene el honor de poner en co°°Cj1a 

miento del públ ico que, a partir del día 15 de Octubre p róx imo , se rá suprimida la gua rde r í a en los pasos a nive e a 
l ínea de Plasencia a Astorga que se detallan en el cuadro siguiente, emplazados en la provincia de León . -

Situación 
ki lométr ica 

312.767 
329-450 
343.428 
344.873 

Dencminación 
de la 

servidumbre 

Camino rural. 
Idem. . , . 
Idem 
Idem 

Nombre especial m que es 
conocido el camino y su paso 

Valcabado-Altovar 
Los Molinos 
N inguno . . . 
D e l Cortijo 

Provincia 

L e ó n 
Idem 
Idem 
Idem 

Ayuntamiento 

Roperuelos. 
Palacios . . . , 
San Justo.. 
Idem 

Nombre de los pueblos, a lauer ías , aldeas, etc. 
a Que afecta la supres ión de la guardona 

Valcabado A l t o v a r . 
Palacios y C a s e r í o del Molino. 
Celada. 
Idem 

Tipo de las 
señah-s 

establecí1 

A l quedar sin guarda el paso a nivel citado y con objeto de prevenir a los usuarios del c a l i n o correspon i e n ^ ^ t a o c i » 
midad del cruce de la vía, se hace también público que han sido instaladas en el lado derecho de los caminos. ^ fornia ^e 
de 10 metros del centro del cruce, seña les del tipo A advertidcras de aquél , consistentes en carteles de ^ E - p ^ i O N A l * 
aspa con las indicaciones « P A S O S I N G U A R D A » y «DIO A L T R E N » y otro cartel inferior diciendo • A 1 d^ pin-
T R E N » , pintados todos en letras negras sobre fondo blanco y colocados en soportes metá l icos de cinco metro 
tados en rojo y blanco. ^ ^ TTFNE G L Í A R ^ * 

L a existencia de dicha señal i nd ica rá a d e m á s de la prc^í^nidaéniel cru~-
y , en consecuencia, los peatones y usuarios en g e n e r a í ^ ^ ^ ^ ^ s u visti 
cruzar la vía, en evi tac ión de accidentes, por los que ^ffif 

Zamora, 15 de Septiembre de 1935. 

ice a nivel , Q U E É S T E NO ^ -
sta extremar el cuidado y precaución • 

j£o podrá aceptar resPomabilid7a^ a l ^ n ^ pesetas. 

c ión provincial 


